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P r o f . X A V I E R T A V E R A A L F A R O 
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L A P E C U L I A R C O N D I C I Ó N de las luchas políticas exige un cl ima especial en la 
opinión públ ica que permita derrotar moralmente a los contendientes. Exige 
un mínimo de ingratitud y un abultamiento de los datos en los argumentos 
que se esgrimen contra los enemigos. D e tal manera ocurre esto en la política 
y a tal grado parece ser necesario que tales actos hay que juzgarlos con un 
patrón, b a j o una lente ética muy especial. L a política resulta de aquí un 
juego, m a s con sus reglas propias, y quien las transgreda tendrá que p a g a r caro 
su pecado o la fa l ta cometida. Solamente de esta manera podemos expli-
carnos el hecho de que a un hombre o un part ido que apenas ayer eran vito-
reados, hoy se les injurie o se les postergue p a r a m a ñ a n a dejarlos sumergidos 
en el olvido, aunque a veces, en ciertos casos muy especiales, m á s tarde se les 
vuelva a glorificar. 

T a l es el caso de don Sebastián L e r d o de T e j a d a ministro del presidente 
Juárez , uno de los " inmacu lados " de Paso del Norte y m á s tarde presidente de 
los Estados Uriidos Mexicanos . Sebast ián L e r d o de T e j a d a era un político, 
conocía las reglas, supo el juego y se sometió a la pena provocada por la 
transgresión. T u v o el éxito en sus manos, saboreó los aplausos y los vítores, 
contó con la confianza de la opinión popular y también pagó con un des-
tierro voluntario, después de su caída, la violación de las reglas del juego. 
Pero además supo de los feroces ataques de sus adversarios, del 
de los datos y hechos, de la ca lumnia e laborada por sus contrij 
ticos, pero también después de su muerte fue glorificado por 
ráneos, cuando ya no ofrecía peligro alguno p a r a aquellos 
combatido. 

Ocurre pues, que a don Sebast ián se le a taca aun después 
política, aun después de su violenta sal ida del país y estos a t aqué ! 
en la prensa de la época son los que han distorsionado la veO^K^ÍfÉnA$t&n$¿f } ( [ 
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'líe L e r d o de T e j a d a . Los periódicos contemporáneos de los hechos formaron 
en el seno de la opinión públ ica una nefasta imagen de don Sebastián. H a b í a 

" * í aneces idad , p a r a lograr la total aprobación del régimen que se inauguraba en 
mayo de 1877, de oscurecer el prestigio de L e r d o de T e j a d a , de ensombrecer 
los actos de su administración, a fin de justificar plenamente la revuelta tux-
tepecana, a fin de enaltecer la f igura de Díaz que ya había sentado plaza 
de revoltoso desde la época de la revuelta de L a Nor i a dirigida en contra del 
presidente Juárez . 

L a imagen que en estos años nos q u e d a de L e r d o de T e j a d a es muy lasti-
mosa y no hay punto de comparación posible entre ella y la anterior al año 
de 1875. 

L a imagen que nos ha de jado la prensa es terrible, mas no es una imagen 
que presente un solo aspecto sino que en ella podemos advertir varias facetas 
que mat izan el grotesco aguafuerte que se hizo de don Sebastián L e r d o de 
T e j a d a . 

Días después de la huida de la c iudad de M é x i c o del licenciado L e r d o de 
T e j a d a a f i r m a b a la prensa de la capital que el general Díaz contaba en su 
favor con " u n poderosísimo elemento" que era la opinión pública, la que 
le prod igaba su apoyo y simpatías, 1 pues el caudillo de Tuxtepec era visto 
como un pa lad ín de la libertad. Por esto, a f i r m a b a César Díaz, " an imados 
por el amor sincero que profesamos a la patria y el odio que abrigamos a 
los tiranos, j a m á s hemos sido lerdistas". Aunque César Díaz no se declaraba 
ni porfirista ni iglesista, sino que se consideraba puramente mexicano, agrega 
que su deseo es el de ver feliz a la patr ia siguiendo los mejores caminos.2 

Y la prensa mexicana de la época ha visto encarnada esa felicidad del país que 
tanto anhela César Díaz en el plan de Tuxtepec y en su caudillo que sería 
el realizador de la "regeneración" de México. 

Así Porfirio Díaz representa el deseo de ver lograda la paz — q u e el propio 
Díaz había roto— y la felicidad de los mexicanos, el deseo de la patria. 
Será por esto por lo que se dirá de Díaz que era un "esclarecido pa t r io ta " 
puesto que trataba de llevar a cabo un deseo que estaba en el concenso gene-
ral, un deseo que permanecía en el corazón de la patria. Mientras que de 
Dí,a»/se fo r j a esta imagen, Sebastián L e r d o de T e j a d a resultaba ser un indi-
viduo ¿ 3 i á ¿ o puesto que había enlutado a la patr ia con su tiranía, porque 
no había logrado que los mexicanos realizaran sus deseos, porque no había 

/ - d a d o paz ni felicidad sino amargura y lágrimas. Y , todavía peor, como Lerdo 
¿ Vno fiizo n a d a por cumplimentar el deseo de la patria , sino que por el con-

X - t rar io , lo contravino, L e r d o resultará enemigo de la patria. 

MR., 25 Nov., 76. 
J MR:^25 Nov., 76. 

E s t a idea se volverá a exponer de varias maneras matizándola cada vez con 
diferentes tintas. E s como u n a p iedra ar ro jada al agua , las ondas que se 
producen van dando un aspecto diferente pero siempre en sentido concén-
trico al golpe. Así, Juvenal diría que tanto los porfiristas como los iglesistas 
representaban al pueblo contra el opresor. E s decir, Juvenal ve en Iglesias 
—el presidente de la Corte metido a revolucionario— y Díaz a los bayar-
dos de la libertad y en Sebastián L e r d o de T e j a d a a un terrible opresor. 
Solamente ellos, se dirá, unidos, sa ldando dificultades y diferencias, de jando 
de lado toda idea mezquina y ambiciosa podrán constituir un nuevo go-
bierno que acabe con " l a empleo-manía" , y en el que imperen la libertad, 
la ley, las garantías y se dé impulso a las fuentes de riqueza nacional.3 E n 
este nuevo enfoque que se hace de manera ráp ida sobre la administración 
de don Sebastián, se presentaba a éste como un "opresor " que solamente había 
fomentado la " empleo-manía " sin impulsar, en cambio, las fuentes de tra-
ba jo . Y h a de decirse que como "opresor " que h a sido Lerdo de T e j a d a h a 
a c a b a d o con la libertad, h a saltado por sobre la ley, y en su a fán de ejer-
citar su tiranía h a violado las garantías . E n su pasión desenfrenada por el 
poder h a conducido a la patr ia a la infelicidad. Y aquí han de tocarse las 
ideas de Juvenal con las de César Díaz . 

Este tipo de hombres nefastos p a r a los pueblos, como don Sebastián, tienen 
que desaparecer, tienen que ser quitados de en medio por los medios que 
sean, tienen que dejar el sitio p a r a hombres probos. Y , en estos argumentos, 
han de encontrar, los periodistas de entonces, la coyuntura p a r a justif icar la 
revuelta emprendida contra el " t i r ano" , y p a r a exigir a Porfirio Díaz y a 
José M a r í a Iglesias la persecución implacable del " d é s p o t a " y los suyos.4 Por 
ello, la revuelta tuxtepecana es vista como u n a revolución que v a a rege-
nerar toda la v ida nacional, que va a acabar con los vicios políticos que creó 
el lerdismo, que va a ceder el lugar de honor a la ley, que va a respetar las 
garantías que la Constitución otorga a los individuos; en fin, que va a ins-
taurar , plenamente, la democracia en México y va a inaugurar u n a época 
felicísima de p a z y prosperidad. P a r a lograr todo esto se pide energía a l 
general D í a z p a r a que efectivamente se realice u n a auténtica "regeneración" . 5 

A esto se debe el desbordante optimismo que se propala , a través de la prensa, 
cuando se pone en vigor el Plan de Tuxtepec , pues de esta manera , con 
tal fórmula "muy fácil será la organización de u n gobierno liberal y justiciero 

8 MR., 25 Nov., 76. 
4 MR., 25 Nov., 76. 
5 Co., 27 Nov., 76. 



que destruya p a r a siempre la hidra de la a n a r q u í a " representada durante lar-
gos meses por L e r d o de T e j a d a . 0 

L a revolución v a siendo ac l imatada pues ella h a tenido un solo "pensa-
miento card ina l " que fue el derrocar "a l part ido lerdista con su j e fe ; al 
part ido lerdista que tiranizó al pueblo en todas las elecciones, suplantando 
al voto público, a l partido lerdista que votó las tarifas y que significaba el 
despilfarro de la renta públ ica" . 

E l part ido de don Sebastián representó, p a r a los contemporáneos, "e l mono-
polio de las empresas industriales, la protección del contrabando, el centra-
lismo m á s detestable y con él la muerte de la federación y de la democracia" . 
Este partido al que la "revolución" había combatido tan eficazmente, había 
erigido "e l despotismo en el gobierno", p a r a m á s tarde transformarlo en una 
tiranía "hipócri ta ve lada con el manto augusto de la l ibertad". L a "revolu-
c ión" combatió al part ido de Lerdo " q u e cuando combatía la administración 
del señor Juárez , y era un part ido pretendiente, a lucinaba al pueblo con bellos 
discursos y proc lamaba muy alto el p rograma de la ley, para burlarse del 
mismo pueblo, rasgar su programa, y hasta reírse de sus discursos, cuando 
p a r a desgracia de la patria llegó a invadir los puestos públicos".7 Ante esta 
serie de cargos ¿ c ó m o no había de justificarse la " revolución"? ¿ C ó m o no 
había de verse en Tuxtepec el camino de la salvación? Y por otra parte, no 
solamente en la revuelta de Tuxtepec se veía esa posibilidad de salvación 
nacional sino también en los principios de la revuelta iglesista ya que en su 
caudillo, José M a r í a Iglesias, se veía el principio de la legalidad, destruido, 
aniquilado, hecho pedazos por don Sebastián L e r d o de T e j a d a . L a razón 
estaba de parte del pueblo, la razón estaba con la revolución, la razón la 
tenían, Porfirio que se había levantado en armas p a r a arrasar al régimen de 
L e r d o de T e j a d a , e Iglesias que se había rebelado contra el "d ic tador" , abra-
zándose a la Constitución, al derecho violado y hollado por Lerdo de T e j a d a . 
Se reconocía la violación a la Constitución hecha por Lerdo de T e j a d a cuando 
éste había a tacado rudamente la libertad electoral. D e esta manera quedaba 
L e r d o de T e j a d a como un delincuente que había quebrantado normas cons-
titucionales, y cuyo castigo se encontraba previsto en el artículo 103 de las 
Re formas a la Constitución. Estos delitos de violación a la Constitución y de 
a taque a la libertad electoral, en los que había incurrido Lerdo de T e j a d a , 
l legaban a nivelarse "has ta con el delito de traición a la pa t r i a " . s E n este 
a f á n de esclarecer la culpabil idad de Lerdo y de justificar las dos revueltas, 
se llega, pues, hasta el grado de considerar que los delitos cometidos por don 

6 MR., 28 Nov.j 76. 
* Co., 8 Dic., 76. 
8 Co., 7 Dic., 76. 

Sebas t ián podrían nivelarse con el de traición a la patr ia . Es decir, los su-
puestos ataques a la libertad electoral y los atentados a la Constitución habían 
equiparado al presidente con cualquier traidor a la patr ia . 

Por esta razón se veía just i f icada la revolución. Se encontraba en ella una 
especie de escalpelo que quitaría del cuerpo de la patr ia un tumor maligno 
representado por la administración de don Sebastián. Por eso se aseguraba 
que "el principal objeto que tuvo la revolución regeneradora que a c a b a de 
triunfar, en medio del júbilo del pueblo se h a logrado" , aun cuando hubiera 
la opinión corriente entre muchas personas de que habría sido " m á s satisfac-
torio poder haber hecho caer sobre el delincuente que por tanto t iempo 
violara las leyes y pisoteara los derechos más sagrados del c iudadano el justo 
castigo que merece" . 9 Pero aunque era bien cierto que a L e r d o de T e j a d a se 
le pod ía y debía haber juzgado por los medios que señalaba la Constitución, 
sin embargo había una imposibil idad que venía a darle aún m á s fuerza y a 
justif icar de mejor m a n e r a la revolución. E n efecto, buscando esta af irmación 
revolucionaria se a rgumentaba que por más que se bautizara "el delito oficial 
con el nombre de Golpe de Estado" no se encontraba en la Constitución 
"o t ro juez p a r a conocer y fal lar sobre la conducta del señor Lerdo , más que 
las dos C á m a r a s del Congreso según el artículo 105 de las reformas de 13 
de noviembre de 1874". D e aquí resultaba clarísimo que "mientras no fuera 
juzgado el señor L e r d o por la C á m a r a de Diputados y sentenciado por la de 
Senadores a una suspensión o inhabilitación, por un t iempo mayor que el 
que comprende el período de cuatro años, en que puede ejercer sus funciones 
el Presidente de la Repúb l i ca " . Ahora bien, se argumentaba que no había 
l legado el caso "constitucional de fa l ta absoluta por sentencia de tribunal 
competente" . D e esta manera , no habiendo una sentencia que inhabilitara a 
L e r d o de T e j a d a , y anal izando el problema jurídico desde este ángulo, él 
seguía siendo el presidente constitucional y cualquier intento, cualquier ten-
tativa por derrocarlo quedaba totalmente fuera de la Constitución. Pero exis-
tía un vicio en esa fa l ta de sentencia ante los delitos cometidos, y este vicio 
sería el que diera la clave p a r a justif icar las revueltas a los ojos de la opinión 
pública. Es ta viciosa situación tenía su origen en la C á m a r a misma. Pues, 
se explicaría, "desde el momento en que existió el crimen de la C á m a r a de 
Diputados , nos quedamos sin juez competente p a r a juzgar a L e r d o y p a r a 
suspenderlo o inhabilitarlo en el tiempo que le fa l taba p a r a cumplir su período 
constitucional". Por lo mismo no se podía argumentar la fa l ta de sentencia, 
pues ésta no llegó ni p u d o llegar, por la ausencia de un tribunal competente. 1 0 

Ante esta situación anómala ¿ q u é podía hacerse? ¿ q u é pasos debían darse 

9 MR., 12 Dic., 76. 
10 Co 1 7 Dic 76 ««miSBJtt K « ^ 
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p a r a derrocar a L e r d o si por los vicios de la administración la ley resultaba 
inoperante? Sólo la revolución podía derrocar a L e r d o y sólo ella, se ^opi-
naría, podr ía restablecer el orden Constitucional hollado y violado. " L o s 
errores administrativos de L e r d o obligaron pues a la Repúbl ica a insurreccio-
narse" . L a insurrección halló su razón de ser en los atentados cometidos por 
Lerdo de T e j a d a contra la Constitución, halló su razón de ser en la impo-
sibilidad legal p a r a juzgar a L e r d o encontrando una bandera y un caudil lo: 
" l a u n a fue el p lan de Tuxtepec , el otro fue el c iudadano general Porfi-
rio Díaz . 1 1 t t . . . 

E s a bandera traía inscritos tres puntos fundamentales , tres "principios sal-
vadores " , opinaría un articulista. Estos principios eran : " L a N o Reelección 
de Presidente de la Repúbl i ca y gobernadores de los Estados, la libertad mu-
nicipal y la organización política del Distrito" . 1 2 Estos principios de T u x -
tepec tenían eco en el pueblo, tenían acogida en la opinión pública porque 
Lerdo de T e j a d a con su administración, que en los últimos tiempos había 
de f raudado los caudales públicos, se hacía odioso.1 3 Porque Lerdo de T e j a d a 
se había hecho odiar por su tiranía y sus violaciones a la Constitución, por-
que en su a fán de poder había convertido a la reelección en un hecho esta-
blecido que e m a n a b a del gobierno general, y por esto se había convertido en 
"el gran cacique reeleccionista".1 4 Además , al juzgar la administración d e 
L e r d o se consideraba que éste había llegado a ocupar la primera magistratura 
" l l a m a d o por la Constitución, con un l lamamiento tan claro que no lo pueden 
alegar igual sus antagonistas" . Al ascender L e r d o de T e j a d a a l a Presidencia, 
se agrega, "é l y todos procuraron la p a z " . Pero ocurrió que llegó un momento 
en que el presidente " p u g n ó " con los pueblos y éstos tuvieron que p u g n a r 
con él, llegó un momento en que don Sebastián allanó la Constitución e inició 
un divorcio entre su gobierno y el pueblo y este último tuvo que protestar. 1 5 

C o n este divorcio habido entre el gobierno y el pueblo quedarían, se decía, 
postergadas todas las clases sociales pero en un olvido especial la clase obrera. 1 6 

A tal grado , que los pobres, los indigentes, los asalariados no podían esperar 
remedio alguno de aquella administración que "sólo procuraba el consumo 
de estampillas, p a r a aumento de sus rentas" . 1 7 Golpe tras golpe es asestado 
a Lerdo , despreciable y execrable político que a pesar de haber l legado sin 
tropiezo alguno a la Presidencia de la Repúbl ica , fue tal su conducta que . 

n Co., 13 Dic. 76. 
u Co., 8 Dic., 76. 
13 MR., 20 Dic., 76. 
14 DV., 19 Dic., 76. 
15 VM., 19 Dic., 76. 
" HT., 14 Dic., 76. 
11 MR., 21 Dic., 76. 
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dejó a la nación con todas sus fuentes de riqueza cegadas, con su joven genera-
ción agostada en el ardor de los combates, por lo que "presa de mil elementos 
desgarradores y esencialmente disolventes" tuvo que abrir su propia sepul-
tura, tuvo que arrojarse a " su completo exterminio". 1 8 E s t a explicación que 
d a b a Ju l io Zára te venía a estrechar m á s el círculo de juicios sobre L e r d o de 
T e j a d a , viene a precisarnos m á s la imagen que sus contemporáneos formaron 
sobre el presidente fugitivo. 

M a s Lerdo de T e j a d a , p a r a poderse empinar como " t i r ano" tuvo necesidad 
de corromper todo aquello que le rodeaba, p a r a poder gobernar tuvo que 
apoyarse en agentes criminales, por esto los hombres " m á s obcecados en el 
crimen eran elegidos p a r a gobernar" . 1 9 LQS gobernadores de los estados no 
eran sino agentes incondicionales de Lerdo , por ello, y no existiendo un vín-
culo entre el gobernante y el pueblo, aquél simplemente cumplía con los ca-
prichos de Lerdo de T e j a d a a quien le debía el gobierno, destruyendo de 
esta manera las instituciones democráticas emanadas de la Constitución de 
1857. Así aunque don Sebastián contaba con ejércitos disciplinados y bien 
pagados ocupando la mayor par te de las poblaciones más importantes de la 
Repúbl ica haciendo creer en el triunfo, la "opinión públ ica que es el ele-
mento m á s poderoso en todo el país era enteramente adversa a L e r d o y de 
mil maneras se mostraba favorable p a r a la revolución, que era la causa del 
pueblo" . Por tal motivo se veía fortalecida la revolución que, aun cuando 
no contaba, se dice, con elementos, l ibraba combates con los ejércitos lerdistas. 
Lerdo en tanto, se hacía m á s despreciable pues " levantaba ejércitos, apelando 
al odioso sistema de l a leva ; imponía contribuciones extraordinarias p a r a 
hacerse de recursos". 

D e esta manera , la opinión públ ica ac l ama "con una espontaneidad sor-
prendente al General Díaz, así como también despreció y rechazó al vil ti-
rano L e r d o " . 2 0 

M a s la situación de Lerdo en el poder, durante los últimos meses, sólo pudo 
lograrse a base del cohecho y la corrupción. Muchos son los militares, entre 
el grupo lerdista, " q u e deben sus ascensos a lo degradante de su conducta" . 
Ellos son los asesinos de " D o n a t o Guerra , de Velarde , de Molina, de Bonilla, 
de tantas víctimas sacrif icadas en aras de la ambición de don Sebast ián" . 2 1 

T a m b i é n se aseguraba que L e r d o supo rodearse de "hombres venales que 
en el Congreso y en los puestos públicos contribuyeron a falsear el voto po-
pular v a consumar la obra inicua que se propusiera llevar a cabo el ex-
P a n 

Li., 7 Dic., 76. 
19 MT., 4 enero, 77. "Al tei, ^^TAf?!* 

MT., 13 enero, 77. W ^ S Q R c J ^ * M i . , ló enero, / / . - t í - X J p r ¡ / -
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dictador" . 2 2 Estos hombres que formaban el Congreso eran una especie de 
"ah i j ados del gobierno", formaban unas cámaras fabr icadas por Lerdo "de 
una m a n e r a audaz y con sarcasmo de toda la nación" . 2 3 E r a un Congreso 
de peleles, de hombres electos no por voluntad del pueblo, no por el ciu-
dadano que hacía uso de su derecho de sufragar , sino por el " g ran cac ique" , 
por el g r a n elector que era el "dé spo ta " , el " t i r a n o " L e r d o de T e j a d a . Este 
f u e el sistema seguido por don Sebastián p a r a poder obtener la aprobación 
del Congreso a todas las violaciones que cometía a la Constitución, defrau-
dando con ello las esperanzas que la nación había puesto en él. M a s en su 
ambición, y apetito desmedido de poder, L e r d o de T e j a d a no paró allí. N o 
sólo confeccionó a su antojo el Congreso, con legisladores " ah i j ados " , no sólo 
impuso gobernadores a los estados p a r a que éstos corrompieran a su vez a 
las legislaturas locales y atrepellaran el derecho consagrado en el ayunta-
miento, sino que corrompió a los funcionarios públicos p a r a hacer pedazos 
a la Constitución del país. M a s Lerdo , en su " funes ta administración", tenía 
la necesidad de ocultar a la f az del país los atracos que cometía a las leyes, 
las violaciones a la Constitución, la corrupción de su régimen. L e r d o de 
T e j a d a se veía obl igado a tender un velo, una cortina de humo ante los 
ojos de la opinión pública p a r a que ésta no se diera cuenta de la magni tud 
de los hechos políticos de su administración. T e n í a que preocuparse por 
escamotear la verdad, tenía que hacer creer a la opinión pública que su ré-
gimen se sometía a la Constitución, que había un pleno respeto al pacto 
federal , que el poder del presidente de la Repúbl ica no rebasaba los límites 
que la Constitución le señalaba, que hab ía p lena independencia entre los 
tres poderes de la Unión y que el Ejecutivo no intentaba siquiera romper el 
equilibrio producido por la fuerza especial de c a d a uno de los otros dos po-
deres. L e r d o de T e j a d a tenía que ocultar a los ojos de la nación el control 
que había adquirido como je fe del Ejecut ivo sobre el poder Legislativo, tenía 
que guardar la apariencia de una perfecta democracia. Lerdo de T e j a d a 
tenía que justif icar las medidas de política fiscal, tenía que hacer creer al 
pueblo que eran provechosas p a r a la economía del país las actitudes asumidas 
en su política hacendaría . P a r a poder justificar todo esto, pensaban sus con-
temporáneos, " h a b í a logrado corromper a casi toda la prensa de la capital 
y de los Es tados" . 2 4 

D e esta manera no sólo se veía en L e r d o de T e j a d a al corruptor de funcio-
narios públicos sino además al corruptor de la prensa. C o n tal cargo se empe-
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queñecía mucho más la f igura de don Sebastián ya que la idea que en aque-
llos días se tenía acerca de la prensa periódica era muy especial. 

Idea t o m a d a del liberalismo, era considerada la prensa como un "cuar to 
poder " que podía a su vez enfrentarse a los otros tres poderes establecidos 
por la Constitución; por lo mismo si era un cuarto poder que representaba 
a la opinión pública debería mantener u n a plena autonomía. Ahora bien, si 
L e r d o de T e j a d a , o cualquier otro gobernante cohechaba a l a prensa, la 
corrompía o la perseguía, el atentado resaltaba de una monstruosidad enorme, 
pues se estaba enmudeciendo nada menos que a la opinión pública. Por esto 
mismo podemos asegurar que el cargo lanzado contra L e r d o consistente en 
su a f á n de corromper a la prensa, venía, a los ojos de la opinión pública, a 
empequeñecer mucho más la f igura de aquél. 

Ahora bien, en aquel cl ima de agitación política, la prensa gozó de toda 
la posible libertad, rayana, a veces, en libertinaje, p a r a a tacar al presidente. 
Este ambiente de libertad permitió que algunos periódicos, órganos de di fu-
sión de ideas del partido conservador, se sumaran a los ataques de los liberales. 
L o s ataques de los conservadores llegaron a mostrar el profundo resentimiento 
que esa facción guardaba contra el presidente que había elevado al rango cons-
titucional las Leyes de R e f o r m a ; mas en ese desahogo lleno de fogosidad, no 
solamente se lanzan contra Lerdo sino, aún más , contra el propio autor de 
aquellas leyes. E n efecto, los redactores de la Voz de México hacen pública 
su felicidad por el triunfo de Porfirio Díaz y le brindan su adhesión puesto 
que él es el "presidente provisional que tiene el mérito de haber combatido 
a los dos últimos déspotas que ejercieran la presidencia" . 2 5 

Pero este a t aque no es único, día tras día los periódicos de filiación conser-
vadora han de hacer referencia a Lerdo , y a veces a Juárez , suponiéndolos 
los peores gobernantes que había tenido México. Este a taque llega m á s allá, 
hasta el grado de negarles a los dos estadistas la tolerancia y l a libertad d a d a s 
por sus gobiernos, cuando anuncian los conservadores su próxima part ic ipa-
ción activa en la v ida política por considerar que sólo con el régimen tuxte-
pecano, que h a abierto las puertas a la democracia , podrán, con la seguridad 
de que se Ies respete, intervenir con éxito en las justas electorales. 

M a s los a taques a J u á r e z utilizando a Lerdo como pretexto no solamente 
parten del seno del part ido conservador. T a m b i é n algunos periódicos libe-
rales lo hacen. Así, al anunciarse con gran algazara y optimismo que Porfirio 
Díaz va a suspender las aduanas terrestres, y por consiguiente, se habían de 
abolir las alcabalas , se comenta que de hacerse tal cosa "mereciera todo el 
apoyo de la opinión pues significa la restauración, en ese renglón de la Cons-
titución ya que muchos de los principios consagrados en ella han sido violados 
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desde 1857 hasta la fecha" . 2 6 T a m b i é n se dice, desde el fondo mismo del 
tuxtepecanismo, que resulta triste confesar que hasta ese momento los des-
tinos de México han sido confiados a hombres que por su ineptitud y fa l ta 
de buena f e p a r a gobernarnos, no han sabido corresponder a los deseos del 
mismo pueblo que los h a e l evado" ; y se agrega, unos como Juárez , " p o r no 
haber tenido la suficiente energía p a r a deshechar los consejos del círculo co-
rrompido" que lo rodeaba y otros como L e r d o " p o r haberse de jado llevar por 
sus ruines pasiones y fa l ta de patriotismo". 2 7 Solamente, se confía, el general 
D í a z no caerá ni en una ni en otra de las lamentables situaciones, pues tiene 
la energía suficiente p a r a gobernar y los principios m á s nobles son los que le 
han lanzado a la lucha. 

Porfirio Díaz era en aquel momento el astro de la política y todo se ensom-
brecía a su derredor p a r a que surgiera refulgente. S e creía en los propósitos 
de la revuelta de T u x t e p e c ; se confiaba en que todo cambiaría , en que las 
instituciones entrarían de lleno a los linderos de la democracia y la Consti-
tución, y cuando se hablaba de esas esperanzas, se contrastaban siempre con 
la administración de L e r d o de T e j a d a a la que, como hemos visto, se le en-
sombrecía mucho m á s de la cuenta. 

L a larga lista de adjetivos que se lanzaron al rostro de don Sebastián fue 
disminuyendo a medida que el tiempo transcurría. H u b o , digamos, u n a es-
pecie de sordina, quizá hi ja también de la comparación hecha entre el régimen 
de L e r d o y los frutos de la política del porfiriato, que fue menguando la viru-
lencia hasta que ésta casi llegó a desaparecer. Con el transcurso de los años 
se empezó a preocupar la prensa por las pacíficas actividades de L e r d o como 
desterrado, y toda aquel la a n d a n a d a de ataques parecería ya olvidada. 

Empero , a pesar de las rectificaciones, a pesar de los pasos atrás, que con 
el t iempo diera la prensa, nos dejó una imagen muy precisa, un retrato muy 
claro de L e r d o de como lo presentaron los hombres después de su caída. 

Con trazos precisos nos han de jado un L e r d o de T e j a d a : " t i r ano" , " c rue l " , 
" ego í s ta " , "u surpador " , "corruptor" , " irrespetuoso de las instituciones y la 
Const i tución" , "ambic ioso" , "deshonesto" , " intr igante" y "autocràt ico" . C o n 
estos datos nos q u e d a de Lerdo una imagen desesperante, angustiosa como la 
de los aguafuertes de Goya. 
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S I G L A S 

1 

C o . : E l Combate . 
HT' . : El H i j o del T r a b a j o . 

L i . : L a Libertad. 
M R . : Monitor Republ icano. 
M T . : Monitor Tuxtepecano. 

P V . : Pá jaro Verde . 
S . : El Siglo X I X . 

V M . : L a V o z de México. 
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